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VISTO:

Qae mediante exprxhente /N44103/2012 se tramttan las actuaciones refendas a
la pmpuesta elevada por la docente Maria Teresa Hnsio en relación al pmyecto
de extemiún denommmlo "Asesoramiento a la Comrsrón Provmcial de Tierras

eu la elaboramón e unplementación dct Registro de demandas y necesidades
liabáacionales** en el que parnoipan un equipo conformado por docentes dcl a
Escuela de Traba!o Somal, Facultad dc Filosotia y Humanidades y Faculiadde
Maieméuca, Asirunomia y l isma  FAVIAT!, y

CONSIDERANDOt

Que como obletito eneral el proyecto desea generar un mecamsmo dc registro
dc lm demandas y ncccsidadcs habttacionales en el marcn de la Comtsión
Promncial de tienes que permita profundizar el conocnniento de la srtuamón
habáacional a tin dc avanzar cn pi opuestas de mtervención.
Que como ob/etnos especilicos el proyecto se propone poner en marcha cn cl
marco dc la Comisión Provmcial dc Tierras un mecanismo de regrvtru de
situación habáacional y, Promover procesos de producción de conocimtmtos a
navés del re istro, ststematrzación y anllrsts dc la situación habáacmnai
Que lus miembro ilel equ po de cooribnsciún son los siguientes profesionales:
Silvma CueEa y Maria Teresa Boato  ETS!; Vtrguua Cananas y Kanna Tomatix
IFfyH!; Miguel Pagano  FAVIAF! Miembros de la Comisiún Provincial de
Tierras. Facundo Stimolo, Pablo Montes; Luciana Rosas y Ernesto MonRo.
Fl rlecpa hn errntidn en fecha 2//03/2012 pcr la Comisión de bxienstún
El debate producrdo en el seno del H. Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA
ESCURI,A DR TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARJÍCULO Ii Conceder el aval mstáuctonal proyecto dc extensión denommado
"Asesor aroiento a la Comimón Provmcial de Tierras en la elaboración e onplcmcntación
del Regrs/ro de de naodas y neceudades habriacioualev*l

ARTírCUI.O 2: Remtnocer como miembros del equipn de coordmacinn a lo siguientes
profesionales: Stlvma Cuella y Maria Teresa Boato  ETS!, VtrDuia Crurmma y Kanna
lomauv  FfyH!; xdtguet Pagano  FAMAF!. i'liembros de la Comisión Provmcrvl de
Tierras: Facundo Stunolo. Pablo Montes, Luctana Rosas y Ernesto Nlonllo.

ARTÍCULO 3: Protocohzar Comumcar. Nottticar por mtermedto de la causante. Pase
P a vu cnnn nmento y demé» efectos Opnrtunameute, Archivar
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UELA DE TKABAJO SOCIAL A LOS VEINTICUATRO

OSTO DFI. ANO DOS MII. OOC.'F.

+j j',i e i/;/ Q~~
etaacroaa


